
Expediente: 1052/25
Carátula: CHUQUILIN TERAN JULIO CÉSAR C/ MIRANDA MARIA LAURA Y OTROS S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 23/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20340676506 - CHUQUILIN TERAN, Julio César-ACTOR/A
90000000000 - MIRANDA, Maria Laura-DEMANDADO/A
90000000000 - CORREA, Jorge Luis-DEMANDADO/A
90000000000 - RODRIGUEZ, GRACIELA DEL VALLE-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1052/25

*H102336183309*
H102336183309

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: “CHUQUILIN TERAN JULIO CÉSAR c/ MIRANDA MARIA LAURA Y OTROS s/
REIVINDICACION" - Expte. N° 1052/25

PROVEIDO DE ESCRITO ACOMPAÑO MOVILIDAD - POR: JALAF BALLESTERO, JUAN
ESTEBAN - 22/05/2026 16:14

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.-

1) Con la movilidad adjuntadas, se libren cédulas a los Sres. María Laura Miranda y Jorge Luis
Correa.

2) Bajo exclusiva responsabilidad de la parte actora, se procede a retirar el estado reservado al
presente expediente a efectos de cumplir con el traslado de la demanda ordenado oportunamente.-
1052/25 HME

Actuación firmada en fecha 22/05/2026

Certificado digital:
CN=HERNANDEZ Marcos Eduardo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20239301860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
24/05/2026 - 14:52:36


